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PARLAMENTO DEL MERCOSUR
Secretaría Parlamentaria  
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POR LA CUAL SE DESTACA LA IMPORTANCIA DE QUE EN EL PARAGUAY Y EN ZONAS LIMÍTROFES SE REALICEN LAS OBRAS DE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA QUE PERMITAN LA MEJOR INTEGRACIÓN ELÉCTRICA POSIBLE DEL MERCOSUR PARA BENEFICIO DE TODA LA REGIÓN

VISTO:
Que el Tratado de Asunción establece la libre circulación de bienes y servicios, sin limitación alguna, en toda la región; y, 

CONSIDERANDO:
Que en la región se dispone tres centrales hidroeléctricas binacionales; Itaipú, Yacyreta y Salto Grande; 
Que si bien la interconexión ha progresado en Salto Grande, entre Uruguay y Argentina, y en Garabí , entre Brasil y Argentina, donde hay una conversora de frecuencia, hasta unos 2.000 MW de capacidad de trasmisión, el punto de interconexión más fuerte podría ser el eje San Pablo -  Itaipú – Yacyreta -  Buenos Aires, que ya tiene una capacidad de más de 6.000 MW de capacidad de transmisión entre Itaipu y San Pablo, así como disponer de importantes centrales de generación hidroeléctricas binacionales, Itaipu (14.000MW) y Yacyreta (3.200 MW), y que falta, en territorio paraguayo, una inversión relativamente pequeña en líneas de transmisión, a construir entre Itaipú y Yacyreta, así como áreas cercanas, para que tal potente interconexión entre plenamente en operación;
Que ya están en operación la línea 500 KV entre Itaipu y Villa Hayes (área metropolitana de Asunción) y la línea de 500 kV entre Villa Hayes (área metropolitana de Asunción) y Yacyreta, a lo que sería conveniente agregar como mínimo (a) una línea entre Itaipu y Yacyreta en 500 kV, (b)una línea más de 500 kV entre Itaipu y Villa Hayes (área metropolitana de Asunción )y (c) una línea de 500kV entre Villa Hayes y Formosa (Argentina), hasta donde llega también una línea de 500 kV, con lo cual la capacidad de transmisión entre Itaipu y Yacyreta se acercaría a la capacidad de la línea de 600 kV en corriente continua entre Itaipú y San Pablo, que va quedando ociosa en la medida en que el Paraguay consume cada vez más energía de Itaipú, y que ello genera una excelente oportunidad para disponer de una potente interconexión eléctrica, con capacidad de transporte disponible, para toda la región, con una inversión razonable, en torno a 500 M U$$, que sería el costo total de las obras señaladas (ver gráfico); 
Que solo entre el 2001 y 2002, el Brasil tuvo que soportar pérdidas de más de 20.000 millones de U$$, según cálculo oficial del Tribunal de Cuentas de la Unión (TCU), por un agudo déficit eléctrico, que perfectamente se podría haber minimizado de haber existido la interconexión que se menciona más arriba e, igualmente, el sistema eléctrico brasileño tuvo que soportar Precios de Liquidación de Diferencias (PLD)- el precio de corto plazo del mercado eléctrico brasileño—elevados los años 2013, 2014, 2015, 2017, 2018 y en lo que va del 2019, como se puede observar en las publicaciones oficiales, los que también, manteniendo siempre el criterio de precios de mercado, podrían haberse reducido considerablemente de contarse con tal interconexión eléctrica y una libre circulación de la energía eléctrica en la región, como establece el Tratado de Asunción; 
Que la libre circulación de la energía eléctrica está claramente establecida en el Tratado de Yacyreta, el que le otorga a cualquiera de las partes (Argentina, Paraguay) apenas el “derecho preferente de adquisición de la energía que no sea utilizada por el otro país para su propio consumo”, es decir, de igualar a la mejor oferta que reciba cualquiera de las partes, pero sin dificultar, en ningún caso, la libre circulación de la energía al precio de mercado, como también lo reafirma el tratado de Asunción (MERCOSUR); 
Que, igualmente, en el tratado de Itaipu se incluye el Acta de Foz de Yguazu (1966) en su preámbulo y que, según la Convención de Viena de los tratados, debe ser tenido en cuenta, previéndose en tal Acta que cualquiera de las partes (Brasil, Paraguay) tiene “el derecho de preferencia para la adquisición de esta misma energía a justo precio”, principio que no es contradicho por el tratado, que lo abrevia como “derecho de adquisición”, sin negar en ningún párrafo lo establecido en tal Acta, tal como fuera reafirmado en el Acuerdo Paraguay- Brasil del 25 de julio de 2009, que establece que “… Paraguay y Brasil puedan comercializar energía de Itaipu en terceros mercados a partir de 2023, contribuyendo al desarrollo sustentable y una mayor seguridad energética…”;
Que todo lo establecido en los citados tratados de Itaipu y Yacyreta, y documentos complementarios citados, ha sido reafirmado en el Tratado de Asunción (del MERCOSUR), que claramente establece la libre circulación de los bienes y servicios, es decir, específicamente de la energía eléctrica;
Que la misma Organización Latinoamericana de Energía (OLADE), ya desde 1990, ha propugnado la más fuerte interconexión eléctrica en el Cono Sur de América, a fin de abaratar costos, evitar el desperdicio energético – el agua que se tira por vertederos hidroeléctricos hasta ahora – y la mayor seguridad de suministro, quizás la más trascendente, reportándose tan solo en el caso de Itaipu el derrame de por lo menos 5 millones U$$/año de hidrocarburos que se podrían dejar de quemar en la región, si tal energía hidráulica de Itaipu no fuera desperdiciada en su vertedero y que sería un beneficio neto para la región; y, 
Que el ahorro de combustibles fósiles que se lograra con esta fuerte interconexión eléctrica que así reducirá la emisión de gases de efecto invernadero, con beneficios energéticos, económicos y ambientales para todos los Estados parte del Mercosur. 
Por tanto
EL PARLAMENTO DEL MERCOSUR
DECLARA:
Artículo 1: Declarase la conveniencia de la más pronta construcción y operación de líneas eléctricas como las indicadas en el considerando de esta Declaración, que permitan el más pleno intercambio de energía eléctrica en la región, en cumplimiento del tratado de Asunción, que establece la libre circulación de bienes y servicios, y utilizando al Paraguay como eje crucial de interconexión, sobre la base de las centrales hidroeléctricas binacionales de Itaipu y Yacyreta, lo que traerá grandes beneficios energéticos, económicos y ambientales para toda la región, gracias al ahorro de la quema de valiosos hidrocarburos en los Estados Parte y que se podrá obtener con la interconexión propuesta. 

30 de noviembre de 2020



Parlamentario Oscar Laborde
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